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VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
03 de mayo de 2024, con el voto en mayoría de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, la Ley Nº 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2024, en su artículo 10º numeral 1 señala: "10.1 ( ... ). La autorización para viajes al exterior de las personas 
señaladas en el párrafo precedente se aprueba conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y sus normas reglamentarias"; 

Que, la Ley N° 27619 - Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, en su artículo 1 º señala: "La presente Ley regula la autorización de viajes 
al exterior de los funcionarios y servidores públicos o representantes del Estado que irrogue gastos al tesoro 
público y que se encuentren comprendidos en las entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley del 
Presupuesto del Sector Público, incluyendo aquellos comprendidos en el Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado-FONAFE. Asimismo, en su artículo 2º, prescribe: "Las resoluciones de 
autorización de viajes al exterior se deberán sustentar en el interés nacional o institucional, bajo 
responsabilidad; y su artículo 5º, señala: "Dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de efectuado 
el viaje, el funcionario o servidor público presentara ante el titular del pliego de su institución un informe de las 
acciones realizadas durante el viaje autorizado, así como la rendición de cuentas ( ... )"; 

Que, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, Reglamento de la Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, en su artículo 1 º señala que: "La 
autorización de viajes al exterior de funcionarios y servidores públicos o de cualquier persona en representación 
del Estado y que irrogue algún gasto al Tesoro Público, se otorgará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 
27619 y de acuerdo a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento". Asimismo, el artículo 2º 
señala: "La Resolución de autorización de viajes al exterior de la República estrictamente necesarios, será 
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debidamente sustentada en el interés nacional o en el interés específico de la Institución, y deberá indicar 
expresamente el motivo del viaje, el número de días de duración del viaje, el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. ( ... ) Sin perjuicio de lo expuesto, toda autorización de viajes deberá 
sujetarse a las medidas de austeridad, racionalidad y transparencia del gasto público, bajo responsabilidad"; 

Que, el artículo 8º literal S) del Reglamento Interno del Consejo Regional de 
Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional N° 303-GOB.REG.HVCA/CR, , además de las señaladas en 
el artículo 15º de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, las siguientes: ( ... ) 3. Autorizar al 
Gobernador Regional, Vicegobernador Regional, así como a los Consejeros Regionales a salir del país en 
comisión de servicios. 

Que, mediante Carta S/N de fecha 02 de abril de 2024, el Responsable de 
Cooperación Italiana ILLA, invita al Gobernador Regional de Huancavelica Dr. Leoncio Huayllani Taype, a una 
misión didáctico - científica, en Rímini (Italia), del 07 al 10 de mayo, para participar en la Feria MACFRUT 
2024, como pare del Proyecto: Asistencia técnica para la producción agrícola ecológica en Huancavelica. 

Que, mediante Oficio Nº 326-2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 30 de abril de 
2024, el Gerente General Regional solicita al pleno del Consejo Regional la autorización de viaje en comisión 
de servicio del Gobernador Regional Dr. Leoncio Huayllani Taype, a la ciudad de Rumini en el país de Italia, 
desde el 03 al 13 de mayo de 2024, a efectos de participar en la feria MACFRUT, como parte del proyecto de 
ILLA Agente Cooperativa de Italia, para exponer la producción emblemática de Huancavelica. 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR el viaje al exterior del Gobernador Regional 
de Huancavelica Dr. Leoncio Huayllani Taype, a la ciudad de Rumini de la república de Italia, desde el 03 al 13 
de mayo de 2024, a efectos de participar en la feria MACFRUT, como parte del proyecto de ILLA Agente 
Cooperativa de Italia, para exponer la producción emblemática de Huancavelica. 

ARTICULO SEGUNDO. - COMUNÍQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
Regional a los interesados e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 
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